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Número 8065

FORTUN A

Por don Francisco Ruiz García se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de estación de servicio, con em-
plazamiento en la carretera C-3223,
punto kilométrico 8,821 (paraje Los Pe-
riquitos) de Fortuna .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Fortuna, 5 de junio de 1990.-El Al-
calde .

tres nuevas unidades, la la, lb y lc, den-
tro de la unidad de actuación 1 . a del Es-
tudio de Detalle de Casillas, con una
superficie cada una de ellas de 15.358,88
m2, 5 .827 mz y 11 .135,45 mz, respecti-
vamente cuyos límites son :

Unidad la : Al Norte, en línea poligo-
nal con terrenos de las unidades II, Ib
y Ic del mismo Estudio de Detalle ; al
Sur, con terrenos de calificación NU
11/1 ; al Este, en línea quebrada con la
unidad IV del mismo Estudio de Deta-
lle y con terrenos de calificación NU
11/1, y al Oeste, con la Unidad VI del
mismo Estudio de Detalle y Colegio Pú-
blico de Casillas .

Unidad lb : Al Norte, con el casco ur-
bano de Casillas ; al Sur, en línea poli-
gonal con las unidades II, Ia y VII ; al
Este, en su totalidad con la Unidad II del
mismo E .D., y al Oeste, en línea quebra-
da con la Unidad Ic .

en la relación de vías públicas donde se

implantará el servicio, se ha omitido por

error la calle Jaime I el Conquistador,

lo que se hace público a efectos de_ co-
rrección .

Murcia, 11 de julio de 1990 .-El Al-

calde .

Número 8069

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación de la Unidad de Actua-
ción 3.8 del Estudio de Detalle de Ca-

mino de Cburra

Número 806 6

MURCI A

EDI CT O

Habiendo solicitado don Miguel Sán-
chez Libros, S .A., licencia para la aper-
tura de venta mayor de libros (expediente
652/90), en calle Ruiz Hidalgo, s/n,
Murcia, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Murcia, 7 de junio de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 8067

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial de la delimitación de
tres nuevas unidades dentro de la Uni-
dad de Actuación 1 .a del Estudio de

Detalle de Casilla s

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 22 de junio de 1990, a instancia
de la mercantil Gran Murcia, S .A., ha
aprobado inicialmente la delimitación de

Unidad lc: Al Norte, con casco urba-
no de Casillas ; al Sur, con las unidades
VII y la del mismo Estudio de Detalle ;
al Este, con la unidad Ib del mismo
E.D . ; y al Oeste con calle asfaltada a la
que da frente en el E .D. y por la que se
accede al mismo.

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo y formular las alegaciones que es-
timen oportunas .

Murcia, 28 de junio de 1990 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 8068

MURCIA

ANUNCI O

Corrección de erro r

En el texto de la «Ordenanza del Ser-
vicio de Regulación y Control del Esta-
cionamiento en diversas vías públicas de
la ciudad de Murcia», publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 123, el miércoles 30 de mayo de
1990, página 3 .204, en el artículo 2 .°,

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-

mo de este Ayuntamiento, en su reunión

del día 22 de junio de 1990, ha aproba-

do definitivamente el Proyecto de repar-

celación de la Unidad de Actuación 3 . a

del Estudio de Detalle de Camino de

Churra, formada por dos porciones dis-

continuas de terreno cuyos límites son :

A) Zona Norte : Norte, polígono 3 .3 del

Plan Parcial C .R .-3 ; Sur, Unidad de Ac-
tuación 1 .a del Estudio de Detalle Ca-

mino de Churra ; Este, Unidad de

Actuación XV del Estudio de Detalle Ca-
mino de Churra, y Oeste, Clínica de Be-

lén . B) Zona Sur : al Norte, calle Pablo

VI y grupo de viviendas recayentes a la

misma; Sur, calle «Y» ; Este, calle Ma-

yor y edificaciones recayentes a calle Pa-
blo VI, y Oeste, Unidad de Actuación

del Estudio de Detalle Camino de Chu-

rra .

Contra el citado acuerdo, que es defi-

nitivo en vía administrativa, podrán los
interesados formular ante la Gerencia de

Urbanismo recurso de reposición, pre-

vio al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar del siguiente

día al de la publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», o al de la notificación perso-

nal del acuerdo, respecto de aquellos con

quienes se siga este trámite .

Murcia, 27 de junio de 1990 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .


